






















                          

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

MTC/CORPAC S.A. 
CARTA OCI Nº 038.2022.C 
 

Callao, 6 de octubre de 2022 
 

Señor 
JORGE SALINAS CERREÑO 
Presidente del Directorio 
CORPAC S.A. 
Callao / Provincia Constitucional del Callao 
 

ASUNTO  :  Notificación del Informe de Orientación de Oficio  
n.o 015-2022-OCI/0257-SOO 

 

REF. :  a) Artículo 8 de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 
y sus modificatorias. 

   b) Directiva n.o 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control 
Simultaneo”, aprobada con Resolución de Contraloría  
n.o 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022. 

____________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted, en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de Control Simultaneo 
y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso a las 
instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a las acciones adoptadas 
por la entidad con relación al proyecto de ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, 
comunicamos que se ha identificado la situación adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio 
n.° 015-2022-OCI/0257-SOO “Estado situacional de las adquisiciones para la ampliación del Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez relacionadas con los Convenios Específicos con OACI que fueron resueltos”, 
que se adjunta al presente documento. 
 

En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por 
adoptar respecto a la situación adversa identificada en el citado Informe, adjuntando la documentación de 
sustento respectiva. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
____________________________________ 
     Jessica Geiser Bocanegra de Bernuy 
  Jefe del Órgano de Control Institucional 

CORPAC S.A. 
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Sumilla:
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a las acciones
adoptadas por la entidad con relación al proyecto de ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge
Chávez, comunicamos que se ha identificado la situación adversa contenida en el Informe de
Orientación de Oficio n.° 015-2022-OCI/0257-SOO "Estado situacional de las adquisiciones para la
ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez relacionadas con los Convenios Específicos
con OACI que fueron resueltos", que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20100004675:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2022-CG/0257-02-001-014
2. CARTA OCI.038.2022
3. INFORME 015.2022.001-014
4. Apendice tomo 1 de 4[F]
5. Apendice tomo 2 de 4[F]
6. Apendide tomo 3 de 4[F]
7. Apendice tomo 4 de 4[F]

NOTIFICADOR : PAULO ELOY YURY VILLA GALLO - CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION COMERCIAL
SOCIEDAD ANONIMA - CORPAC S.A. - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LIX041
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2022-CG/0257-02-001-014

DOCUMENTO : CARTA N° OCI  Nº 038.2022.C

EMISOR : JESSICA CHRISTINE GEISER BOCANEGRA DE BERNUY - JEFE DE
OCI - NOTIFICACIÓN DEL INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JORGE ANTONIO SALINAS CERREÑO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION

COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA - CORPAC S.A.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20100004675

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - ORIENTACIÓN DE OFICIO

N° FOLIOS : 270

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre el  particular,  de la  revisión de la  información y documentación vinculada a las
acciones  adoptadas  por  la  entidad  con  relación  al  proyecto  de  ampliación  del  Aeropuerto
Internacional Jorge Chávez, comunicamos que se ha identificado la situación adversa contenida en
el  Informe  de  Orientación  de  Oficio  n.°  015-2022-OCI/0257-SOO  "Estado  situacional  de  las
adquisiciones para la ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez relacionadas con los
Convenios Específicos con OACI que fueron resueltos", que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. CARTA OCI.038.2022

    2. INFORME 015.2022.001-014

    3. Apendice tomo 1 de 4[F]

    4. Apendice tomo 2 de 4[F]

    5. Apendide tomo 3 de 4[F]

    6. Apendice tomo 4 de 4[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
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